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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión con número 07941/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el Particular o Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Atlacomulco, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Atlacomulco, en la cual requirió lo siguiente:

[bookmark: _GoBack]“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
nombramiento del titular del instituto de la mujer.” (Sic.)

          “MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha ocho de octubre  de dos mil diecinueve, el Ayuntamiento de Atlacomulco notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta, a través del oficio número PM/SA/5503/10/19, de la misma fecha de recepción, suscrito por el Encargado de Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual precisó que adjuntaba el nombramiento de la C. María Fernanda Rojas Sanabria, como Titular del Instituto para la Protección de los Derechos de la Mujer.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha diez de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
La respuesta” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No entregan los dato solicitados” 
IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El diez de octubre de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 07941/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
b) Admisión del Recurso de Revisión. El dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Ayuntamiento de Atlacomulco, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe justificado del Sujeto Obligado. El quince y dieciséis de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y en este Instituto, el Informe Justificado, a través del oficio número PM/UT/1198/2019, del siete de octubre de dos mil diecinueve, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Ente Recurrido y dirigido al Comisionado Ponente de este Instituto, por medio del cual precisó que entregaba el oficio número PM/SA/5578/10/19 y el nombramiento de la C. María Fernanda Rojas Sanabria, como Titular del Instituto para la Protección de los Derechos de la Mujer.

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número PM/SA/5503/10/19, de la misma fecha de recepción, suscrito por el Encargado de Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Ayuntamiento de Atlacomulco, cuyo contenido está referido en Antecedente II.

ii) Nombramiento de la Titular del Instituto para la Protección de los Derechos de la Mujer.

d) Vista del  Informe Justificado: El cinco de noviembre de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado del Recurso de Revisión citado al rubro, así como el documentos adjuntó, por haber robustecido su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, el treinta de ese mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Cierre de instrucción. El veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Returno de Recurso de Revisión.

Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria, aprobó el returno del Recurso de Revisión que nos ocupa, a la Comisionada Eva Abaid Yapur.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta.
 
TERCERO. Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento, tal como lo solicitó el Sujeto Obligado.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la  Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, toda vez que durante la sustanciación del Recurso de Revisión 07941/INFOEM/IP/RR/2019, el Ayuntamiento de Atlacomulco modificó su respuesta, a través de su Informe Justificado, se estima procedente entrar al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del precepto legal previamente señalado.

Al respecto, a efecto de verificar si se actualiza la causal de sobreseimiento, es necesario precisar que el Particular requirió el nombramiento del Titular del Instituto de la Mujer. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Secretaría del Ayuntamiento señaló que proporcionaba el Nombramiento de la Titular del Instituto para la Protección de los Derechos de la Mujer, mismo que no fue anexado; ante tal situación, el ahora Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta, al no haberle proporcionado el documento solicitado, lo cual constituye la causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Ayuntamiento de Atlacomulco al remitir el Informe Justificado, mismo que se puso a la vista del ahora Recurrente, proporcionó el Nombramiento de la C. María Fernanda Rojas Sanabria, como Titular del Instituto para la Protección de los Derechos de la Mujer.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Atlacomulco, el escrito recursal y el Informe Justificado del Sujeto Obligado y su anexó; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Ahora bien, resulta necesario contextualizar la solicitud de información del ahora Recurrente; es necesario traer a colación el artículo 82, fracción VIII, del Bando Municipal de Atlacomulco, del dos mil diecinueve, que establece que el Ayuntamiento promoverá y fomentará una cultura de respeto e igualdad de oportunidades hacia las mujeres que les permita participar en la vida política, económica y social del Municipio, a través del Instituto para la Protección de los Derechos de la Mujer.

En ese orden de ideas, se revisó el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), del Ayuntamiento de Atlacomulco, fracciones II A Estructura Orgánica y II B Organigrama, ambos para el ejercicio dos mil diecinueve (consultados el veinte de noviembre de dos mil diecinueve a las diecisiete horas, en las ligas https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ATLACOMULCO/organigramas.web y https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ATLACOMULCO/art_92_ii_b/1.web) del cual se desprende que el Sujeto Obligado se compete de diversas unidades administrativas, entre las cuales se encuentra el Instituto para la Protección de los Derechos de la Mujer.

Conforme a lo anterior, se advierte que la pretensión del ahora Recurrente es obtener el nombramiento del titular del Instituto para la Protección de los Derechos de la Mujer.

En ese contexto, el Sujeto Obligado en respuesta, precisó que adjuntaba dicho documento, sin embargo de las constancias que obran en el expediente respectivo, se colige que omitió anexar el mismo.

En ese sentido, se puede advertir que la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Atlacomulco, resulta incongruente, pues no proporcionó la información peticionada; en ese sentido, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 02/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada; lo cual no aconteció en el caso en concreto, toda vez, que si bien el Sujeto Obligado indicó que proporcionaba el nombramiento requerido, este no fue entregado.

Por tales consideraciones, al incumplir con el Principio de Congruencia por parte del Ente Recurrido, no se puede validar la respuesta; no obstante lo anterior, durante la substanciación del medio de impugnación, el Ente Recurrido revocó su actuar inicial y proporcionó el Nombramiento de la C. María Fernanda Rojas Sanabria, como Titular del Instituto para la Protección de los Derechos de la Mujer, del primero de febrero de dos mil diecinueve, tal como se observa a continuación:
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De la revisión de dicho documento, se logra advertir que corresponde al nombramiento de la Titular del Instituto para la Protección de los Derechos de la Mujer. Al respecto, cabe señalar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información, inclusive de la proporcionada en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense.

Apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Además, se revisaron las fracciones VII El directorio de todos los servidores públicos y VIII Remuneraciones, del ejercicio fiscal dos mil diecinueve, del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense de Atlacomulco (el veinte de noviembre de dos mil diecinueve, en las ligas  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ATLACOMULCO/art_92_vii/1.web y https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ATLACOMULCO/art_92_viii/1.web, a las dieciocho horas), actualizadas al siete de noviembre de la presente anualidad, de las cuales se desprende que la C. María Fernanda Rojas Sanabria es la actual Titular del Instituto para la Protección de los Derechos de la Mujer.

Conforme a lo expuesto, se concluye que el Sujeto Obligado entregó, durante la substanciación del Medio de Impugnación lo solicitado por el Particular, como obra en sus archivos, a saber, el Nombramiento de la C. María Fernanda Rojas Sanabria, actual Titular del Instituto para la Protección de los Derechos de la Mujer; dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual, aconteció pues entregó la expresión documental requerida, tal como obra en sus archivos.

Por todo lo expuesto y toda vez, que durante la sustanciación del presente Medio de Impugnación, el Ente Recurrido, modificó su respuesta primigenia al proporcionar la información que obra en sus archivos y da cuenta de lo requerido, en términos de los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber, el Nombramiento de la C. María Fernanda Rojas Sanabria, como Titular del Instituto para la Protección de los Derechos de la Mujer, se considera que la impugnación que se dirime ha quedado sin materia.
CUARTO. Decisión. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192, del citado ordenamiento legal.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 07941/INFOEM/IP/RR/2019, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta primigenia, el Medio de Impugnación quedó sin  materia, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Atlacomulco.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (CON AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 07941/INFOEM/IP/RR/2019.
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